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1. Solicitud y descarga del formulario ENED 
 

El formulario de la Encuesta de Edificaciones puede ser solicitada en las oficinas municipales a nivel nacional, o también puede ser 

descargada en la página web del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC): 

 
https://www.ecuadorencifras.gob.ec/formularios-en-linea/ 
 

 
 

 Quién lo llena?: Está dirigido a todos los constructores/proyectistas o público en general, que tramitan un permiso/licencia de 

construcción, el mismo que debe ser llenado una vez que se solicite el formulario en las oficinas de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Municipales (GADM) o puede descargarse del sitio https://www.ecuadorencifras.gob.ec/formularios-en-linea/ 

 

El formulario es aplicado para iniciar una nueva construcción, ampliaciones hacia arriba/ ampliaciones horizontales o 

reconstrucción de las edificaciones residenciales o no residenciales.  

 

Quiénes no deben llenar: Se excluyen del registro del formulario ENED, aquellos constructores/proyectistas o público en general que 

tramitan las Legalización de las construcciones efectuadas sin permiso; Renovaciones de permisos de construcción en casos de 

caducidad; y construcciones especiales tales como:  la implantación de antenas, equipos generadores, estructuras de soporte, 

entre otros. 

 
 

https://www.ecuadorencifras.gob.ec/formularios-en-linea/
https://www.ecuadorencifras.gob.ec/formularios-en-linea/


 

2. Secciones del formulario de la ENED 2021 

 
El formulario ENED se encuentra conformado por 7 secciones: 

 

I. UBICACIÓN E IDENTIFICACIÓN DE LA EDIFICACIÓN 
 

II. TIPO DE OBRA 
 

III. DATOS DEL TERRENO y ÁREAS A CONSTRUIRSE 
 

IV. MATERIALES PREDOMINANTES A SER UTILIZADOS EN LA EDIFICACIÓN 
 

V. USO, CARACTERÍSTICAS Y FINANCIAMIENTO DE LA EDIFICACIÓN 

 

1. Alcance de la tecnología 

2. Acceso a la edificación 

3. Ocupación de la edificación 

4. Uso residencial de la edificación y financiamiento 

5. Uso no residencial de la edificación y financiamiento 

 

VI. VALOR Y ORIGEN DEL FINANCIAMIENTO 
 

VII. SEGMENTO DEL FINANCIAMIENTO  

 

En la parte final del formulario, se encuentra un pequeño instructivo de llenado,  

 

Nota: El informante debe registrar información en las 7 secciones citadas sin considerar el tipo de obra que va ejecutar 

(nueva construcción, reconstrucción y ampliaciones). 

 

 



 

Sección I: UBICACIÓN E IDENTIFICACIÓN DE LA EDIFICACIÓN 
 

Dentro de esta sección se requiere la información básica de la edificación/es a construir. Se considera indispensable el 

registro del número de cédula del propietario y proyectista. 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

  

La construcción de viviendas- 

MIDUVI, debe seleccionar 

como obra privada con 

financiamiento público.  

Registrar la fecha en 

donde solicita el 

permiso/licencia de 

construcción.  

En el caso de que 

exista más de un 

propietario se 

deberá registrar los 

datos del 

representante legal, 

o del propietario 

mayoritario. 

Profesional que 

diseñó la potencial 

edificación, 

(arquitecto o 

ingeniero civil), en 

casos de que no 

tiene proyectista se 

deberá registrar el 

nombre del 

propietario. 

Coordenadas determinadas 

en el levantamiento 

topográfico previo a la 

aprobación de planos de 

construcción. 

Registrar el nombre de la urbanización, ciudadela, barrio, 

lotización, recinto, localidad, o cualquier identificativo del 

sector donde estará ubicada la construcción. 

Calle principal e intersección, es la dirección 

exacta de donde va a estar ubicada la 

construcción, podría colocarse manzana y solar. 



 

Sección II: TIPO DE OBRA 

 
En esta sección se debe señalar el tipo de obra/construcción que proyecta ejecutar. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota: Cuando se realiza la construcción de una losa y esta tiene cubierta se considera una AMPLIACION HACIA ARRIBA, pero si no 

tiene cubierta se considera una RECONSTRUCCION. 

Se considera una obra inicial 

desde cero: cimientos, 

estructura, paredes, cubierta 

pisos, espacios verdes… 

 

Se considerará 

como tal a la 

realización de 

obras sobre una 

construcción ya 

existente. 

Cuando se utilice una 

nueva superficie de 

terreno, y entre la parte 

antigua y nueva 

construcción exista 

adosamiento y además 

comunicación interna 

directa. 

 

Cambio de la cubierta, paredes y 

piso. Los datos de las 

reconstrucciones deben informarse 

en donde corresponden 

únicamente a las áreas 

reconstruidas. 

 



 

Sección III: DATOS DEL TERRENO y ÁREAS A CONSTRUIRSE 
 

En esta sección se investiga todo lo relacionado a los datos del terreno donde se asentará la posible construcción de la 

edificación proyectada y el área total a construirse. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 

 

Registrar este campo solo para tipos de obra: 

nuevas construcciones y ampliaciones 

horizontales. 

Registrar este campo para todos los tipos de 

obra: nuevas construcciones, 

reconstrucciones y ampliaciones 

horizontal/hacia arriba. 

 

Este campo se llenará únicamente para tipos 

de obra: ampliaciones horizontales y 

ampliaciones hacia arriba. 

 

Registrar este campo solo para tipos 

de obra: nueva construcción y 

ampliación horizontal. 

Registrar este campo solo para el tipo de 

obra: nueva construcción  

 

Se excluye la superficie de terreno destinada 

a la producción agrícola, huertos familiares, 

fincas, haciendas, etc 

 



 

Sección IV: MATERIALES PREDOMINANTES A SER UTILIZADOS EN LA EDIFICACIÓN 

 
Esta sección recaba la información sobre los materiales que en mayor porcentaje van a ser utilizados (predominantes) en las 

distintas etapas de la construcción. La información tendrá una sola alternativa de respuesta en cada una de las secciones. 

 

 
 
 
 
 

En este punto considerar una sola 

alternativa de respuesta. 

Considerar una sola 

alternativa de respuesta en 

cada capítulo: 

 

CIMIENTOS: seleccionar en 

caso de nueva construcción 

y ampliación horizontal. 

 

PISOS: aplica para todo tipo 

de obra. 

 

ESTRUCTURA: seleccionar en 

caso de nueva construcción, 

ampliación horizontal y 

ampliación hacia arriba. 

 

PAREDES: aplica para todo 

tipo de obra. 

 

CUBIERTA O TECHO: aplica 

para todo tipo de obra. 



 

Sección V: USO, CARACTERÍSTICAS Y FINANCIAMIENTO DE LA EDIFICACIÓN 
 

En esta sección se recabarán los datos que permitan conocer con precisión las características que tendrá la edificación, así 

como su uso y financiamiento, independientemente del tipo de obra. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En esta sección se desea 

conocer información 

respecto al acceso a 

telecomunicaciones que 

posee el lugar donde se va 

a levantar la edificación 

En este punto considerar 

una sola alternativa de 

respuesta. 

 

En este punto considerar una sola 

alternativa de respuesta. 



 

 
En este capítulo se investiga las características de las residencias o edificaciones para una, dos, y tres o más viviendas. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Deberá contener el 

número de unidades de 

edificaciones que se 

han proyectado en 

cada tipo de 

residencia. (Uno, dos, 

tres o más viviendas). 

Esta unidad puede ser una casa o un 

departamento; puede ser individual o 

formar parte de un bloque 

habitacional o vivienda colectiva. 

En la sumatoria se 

incluye también a 

baños y cocinas. 

 

Constituyen cada una de las superficies 

horizontales, losas o pisos que conforman un 

edificio, incluida la planta baja. 

FINANCIAMIENTO DE LA EFICICACIÓN: 

registrar valor en dólares, no colocar 

X. 

 

CUARTO: Considerar a cocina, baños, 
sala, comedor, estudio, entre otros. 



 

 

En situación similar al capítulo de uso residencial, en este capítulo se tiene como objetivo registrar el número total de edificaciones 

de tipos de uso no residencial y de igual manera el registro de valores monetarios en los tipos de edificación correspondiente. 

 

 
 
 

 Se considera el parqueadero 

para edificaciones de uso no 

residencial, en caso de áreas 

para uso residencial se denomina 

garaje. 

Edificaciones con accesibilidad de todas las personas de la forma más 

autónoma y natural posible en condiciones de seguridad, comodidad, libre 

movilidad y espacio especializados. (Ej. Edificaciones con espacios de 

accesibilidad para personas con discapacidad). 

FINANCIAMIENTO DE LA 

EFICICACIÓN: registrar valor 

en dólares, no colocar X. 

 



 

Sección VI: VALOR Y ORIGEN DEL FINANCIAMIENTO 
 
Para la presente sección se desea indagar el origen de las fuentes de financiamiento de la construcción, de esta manera, se 

considera dos tipos de orígenes como son por recursos propios y por recursos provenientes de préstamos, así como el AVALÚO 

actual del terreno que es registrado dentro de la escritura. 
 
 
 
 
 

 

En este campo se debe registrar el valor en 

dólares, facilitado por el área de catastros, 

no colocar X. 

Pregunta de 

selección SI/NO 

MONTO DE LAS EDIFICACIONES: 

registrar valor en dólares, no 

colocar X. 

 

 

FIDEICOMISO: Participan de este 

negocio el dueño del terreno, la 

empresa constructora, los 

profesionales encargados del 

diseño y de la dirección de la 

obra, los que financian el 

proyecto y el que ejerce el 

dominio fiduciario del predio. 

 

 



 

Sección VII: SEGMENTO DEL FINANCIAMIENTO 

 
En esta sección se busca conocer si las construcciones han sido financiadas como viviendas de interés público o social 

dentro del programa “Casa para todos”. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL: viviendas destinadas a la población en pobreza y vulnerabilidad, determinados por el MIDUVI a partir 

de la métrica de selección de beneficiarios que conste en la base del Registro Social. 

 

VIVIENDA DE INTERÉS PÚBLICO: viviendas destinadas a núcleos familiares de ingresos medios. 

Se determinan como 

viviendas de interés 

social financiadas hasta 

71.064.  

Se determinan como 

viviendas de interés 

pública financiadas 

desde 71.065 – 91.368.  

Pregunta de 

selección SI/NO 



 

        DATOS DEL INFORMANTE Y DE LA AUTORIDAD MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 

 
 
Cualquier novedad señalar en la sección de observaciones. 

 

Para mayor información y detalle revisar el instructivo que se encuentra dentro del formulario. 

Debe contener información relacionada al 

dueño de la edificación o del profesional 

responsable de la obra con su respectiva 

firma. 

Debe constar información sobre: el 

personal responsable del municipio, 

quien es el que recepta este formulario 

entregado por el usuario. 

La autoridad municipal es 

quien emite el permiso de 

construcción, puede ser el 

director, coordinador o jefe de 

área. 

La fecha de emisión del 

permiso es la que indica al 

mes que pertenece el 

formulario. 

 



 

 


